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SABADO 10 DE OCTEBllE.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Año. Medio. T*n mt
Para 260 130 «A
Para el Reino..—.... 360 180 so.
Para Canarias—..—. 400 200 100.
Para Indias.......... . 440 220 110.

MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

S. M- 1* Rema nuestra Señora, mi augusta Madre 
lá Rema Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Roña 
Marta Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
los Serinos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Roña' Luisa Carlota.

REALES DECRETOS.

En medio de las afanes y cuidados que Me han 
rodeado durante los últimos acontecimientos, mi cora
zón ha encontrado en la nunca desmentida nobleza del 
carácter español motivos bien poderosos de consuelo, 
de gratitud y de esperanza. Si las circunstancias han 
permitido producirse todas las Opiniones sin el menor 
rebozo;si la exaltación de las pasiones, natural en to
das laa crisis políticas, ha podido abrir el campo á los 
deseos mas extremados, ni una sola voz se ha oido en 
parlé ninguna que no sea de la mas acendrada lealtad 
y de la veneración mas respetuosa ál tronío de mi que
rida Hija, símbolo feliz de la libertad de la patria. Si 
los actos del Gobierno lian sido censurados con acrimo
nia, y la marcha de la administración combatida, en 
todas.partes se ha hecho la debida justicia á la pureza, 
dé mis sentimientos y á mi ardiente anhelo |>or la fe
licidad de los españoles. Esta generosa confianza que ha 
depositado en Mí la nación entera no será jamas de
fraudada, y ningún desvelo, ningún trabajo, ningún 
sacrificio me sera costoso, que pueda contribuir á es
trechar la unión santa del trono legítimo y de los pue
blos cuyo gobierno me está confiado, y á prepararles 
dias dé prosperidad y de gloria |wr el seguro camino 
trazado por nuestras leyes fundamentales, y que los 
progresos de la civilización y las luces del siglo nos se
ñalan. El único obstáculo que puede retardar aun tan 
tlichósos momentos es esa malhadada guerra civil que 
nos aflige dos años ha, v que tanta sangre y tantas lá- 

. grimas hace derramar, A terminarla de uná vez deben 
dirigirte ahora nuestros comunes esfuerzos, y el Go
bierno no llenaría la altá.mhion qué le ¡ncuml>e, si no 
tupiese convertir contra los secuaces de la usurpación 
y del fanatismo I* patriótica llama que arde en todos 
Icmí pechos de los verdaderos españoles. Hagamos todos 
simultáneamente un grande y generoso sacrificio en las 
aras de la'patria: á Mí me toca dar el primer ejeni|>!a, 
que no sera estéril en medio de la nación mas magná
nima de lá tiérra: Yo quiero darlo en el dia feliz del 
cumpleaños de mi amada Hija, de un molo-digno de 
una Madré tierna y dé una Ritsi qué desea conser
var para siempre el amor de los españoles. Por tanto 
he venido endecrétar:

Artículo IV Se levantarán inmediatamente tres 
nuevos batallones de infantería ligera con él hombre 
de Cizidorti de In Heímá Gobernadora. •

Art. 2? El importe de su armamento, vestuario y 
equi|io, y el del prest de la tropa y pagas de los gefea 
v ofieislea aeri satisfecho, durante la lucha actual, de 
la asignación que me está señalada en el presupuesto 
de los gastos del Estado cómo Reina Viuda y Gober
nadora.

Art. 3! Las plazas de gefes, oficiales y sargentos de 
estos batallones se han dé llenar |>or ascenso al empleo 
inmediato entre loa individuos del ejército que sean 
anas dignos por su valor y disciplina, debiendo prefe
rirle aun entre estos , á loa que hayan sido heridos en

defensa del trono legítimo, ó que por lo menos hayan 
obtenido la cruz de S. Fernando ó de Isabel ii en pre
mio de alguna acción distinguida.

Art. 4? Todas las plazas de subteniente se darán á 
la clase de sargentos.

Art. 61 Uno de los tres batallones se formará y re
clutará en Aragón, otro en Galicia, y otro en Extre
madura. Tendréisío entendido, y lo comunicareis á 
quien corresponda para su mas puntual y pronto cuín-
Íilimiento.=Está rubricado de la Real mano. = En el 
'ardo á 10 de Octubre de 183á.=A D. Juan Alvarez 

y Mendizabal.

Con el objeto de mejorar la administración de 
justicia que me propuse en mi Real decreto de 26 de 
Setiembre próximo, y oido el dictamen del Consejo de 
Ministros, he venido en decretar, á nombre de mi au
gusta Hija la Reina Roña Isabel it, los siguientes ar
tículos adicionales al reglamento comprendido eo di
cho Real decreto.

1? fin las apelaciones de autos interlocutorios, v 
en las de difinitivos sobre negocios de menor cuantía 
se observará lo establecido en el artículo 69 del regla
mento provisional para la administración de justicia 
en lo respectivo á la Real jurisdicción ordinaria.

21 Para que se cumpla mejor lo dispuesto en la se
gunda parte del artículo 100 del referido reglamento, 
los negocios asi civiles, como criminales, se repartirán 
igualmente entre ios dos fiscales, aunque haya sido 
nombrado uno para lo civil y otro para lo criminal. Ten- 
dréislo entendido, v lo comunicareis á quien corres
ponde para su cumplimiénto.=Está rubricado de la Real 
mano.=En el Pardo á 8 de Octubre de 183ó.=A D. Al
varo Gómez Becerra.

Deseando remediar los gravísimos perjuicios que 
se siguen al Estado y á la Iglesia de ser tan excesivo y 
desproporcionado el nómero de eclesiásticos en la ma
yor parte del reino, con tanto daño de estos mismos, 
como de los demas españoles, qne sufren exclusivamen
te las cargas públicas de que están exentos aquellos, 
lie venido en decretar, á • nombre de la Reina mi au
gusta Hija Doña Isabel ii, oido el Consejo de Minis
tros, que por ahora y hasta que con todo el examen 
necesario de los trabajos hechos por la junta eclesiás
tica se determine, de acuerdo con las Cortes, lo que 
mas convenga sobre reforma de! clero, tos muy reve
rendos arzobispos, RR. obispos y deinas prelados á quie
nes competa, se-abstengan absolutamente de expedir 
dimisorias y conferir órdenes mavores bajo ningún tí
tulo, ni por ningún motivo ni pretexto; aunque bien 
podrán promover al presbiterado ó al diaconado á los 
que respectivamente estuvieren ya ordenados de diáco
nos ó de suhdiáconos, v ordenar in sacris á los que el 
dia de la publicación de este decreto, en la Gaceta de 
Madrid, tengan obtenida la presentación y colación ca
nónica de algún curato, ó de algún lieneficio con cura 
de almas, ó hecha ya y aprobada alguna oposición en 
virtud de la cual se les hava dado ó se les diere dicha 
colación, antes ó después del expresado dia. Tendréisío 
entendido, y lo comunicareis á quien corres|>onda para 
su cumplimiento.=Está rubricado de la Real mano — 
En el Pardo á 8 de Octubre de 1853.=A R. Alvaro 
Gómez Becerra.

EXPOSICION A S. M. LA KEIttA GOBERNADORA.

SEÑORA:

Difícil, si no imposible, será el llevar á feliz cima 
los ardientes deseos de V. M. de asegurar el bienestar 
de la nación, en tanto que todos los ramos del Gobier

no no se sujeten á unas mismas bases. En vano dictará 
V. M. sabios decretos que sobre las máximas mas 
exactas de la moral arreglen las actuaciones de loa tri
bunales de justicia en las contenciones civiles, y en la 
averiguación de los delitos comunes; y en vano procu
rará V. M. reformar los defectos del código criminal, 
si no se hace á la Hacienda extensivo igual procedi
miento.

La jurisdicción criminal de esta adolece á mis 
ojos de vicios que están eu contradicción con ios sen
timientos benéficos de V. M. Por no haberse conocido 
el intimo enlace que la Hacienda tiene con las cien
cias administrativa y legislativa, se han obstruido las 
fuentes de la riqueza pública: se han establecido im
puestos, que luchando con el ínteres individual, pro
vocan el fraude: y un empeño funesto en sostener con 
la fuerza tales errores, ha formado un código penal 
arbitrario en el orden de la sustanciacion, y atroz en 
los castigos señalados á las trasgresiones, hijas mas bien 
de un errado concepto, que no de la perversidad de 
los apellidados reos.

La moral padece menoscabo con las sentencias que 
pronuncian los juzgados de Hacienda,-y las cuales, po* 
blando de infelices los presidios, sin acrecentar loa in
gresos del tesoro, influyen poderosamente en la ruine 
del Estado.

Altamente convencido de tan triste verdad, es
tremecido con el cuadro espantoso dé los hombres que 
la Hacienda sacrifica anualmente á su quimérico en
grandecimiento, y ansioso de auxiliar a V. M. en le* 
difusión de las mejoras que va introduciendo en todo* 
los ramos de la administración, me dediqué á exami
nar detenidamente la índole de la jurisdicción fiscal, pa
ra proponer lo que mi buen celo me dictara en bien del 
-ervicio de V. M.: y tuve la satisfacción de hallar que 
una obra tan importante se había cometido por V. M. 
á una comisión compuesta de sugetos muy recomenda
bles |x>r su ilustración y circunstancias, los cuales se 
ocupan en la redacción de un proyecto de ley que abra
ce el arreglo de la jurisdicción de Hacienda, y la re
forma de su ley penal.

Pero, Señora, mientras estos ministros concluyen 
la obra de que están encargados con toda la perfección 
correspondiente á sus principios y á las esperanzas pú
blicas, creo absolutamente preciso proponer á V. Al. 
algunas medidas provisionales, que dignas de su piad» 
so corazón, lleven el consuelo a un número considera
ble de familias, hoy sumergidas en la amargura por la 
desacordada dureza de los reglamentos fiscales.

Suplico pues á V. Al. se sirva dar su soberana spro
bación al decreto que tengo la honra de presentarle. 
Aladrid D de Octubre de 185ó.=Señon.=A L. R. P. 
de V. Al.=Juan Alvarez y Mendizabal,

REAL DECRETO.
Tomado en consideración cuanto me habéis ex

puesto sobre la necesidad de reformar la parte de le
gislación relativa á la Real Hacienda, he venido en 
decretar, en nombre de mi augusta Hija la Rama Do
ña Isadel ti,aunque interinamente, lo que sigue:

Artículo 1? Ale propondréis tres personas digna* 
de mi Real confianza á quienes se cometa inmediata
mente la visita de todos los procesos existentes en la 
sección de la superintendencia general.

2? Estas tres personas comisionadas serán auto
rizadas para mandar sobreseer en todas las causas d- 
tnenor cuantía, ó que por sus circunstancias h mere
ciesen , poniéndose en libertad á los qne de „us resultas 
se hallaren presos, con la imposición de una ligera mul
ta á juicio lis las mismas, cuyo valor se adjudicará, á 
los aprehemores del conirabandc.

51 A esta comisión se pasará nota de todo* lo* que



te hallaren hoy dia en presidio por sentencias de los 
tribunales de Hacienda, con expresión del motivo, pa
ra que me propongan por vuestro conducto loé que re
putaren acreedores á indulto.

4? Los intendentes y subdelegados remitirán á U 
comisión otra nota de las causas que tuvieren pendien
tes, con expresión del motivo, para que en su vista de
termine el sobreseimiento de las que creyere no deberá 
se continuar.

ót La comisión me dará cuenta por el ministerio 
de vuestro cargo del resultado de sus tareas para mi 
conocimiento y satisfacción del -público.

Tendréisío entendido, y dispondréis lo necesario 
para su cumplimiento.=Está rubricado de la Real ma
no.—En el Pardo á 9 de Octubre de 1835.=ÁD. Juan 
Alvarez'y Mendizabal, mi Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda.

Continúa el reglamento provisional para la administra
ción de justicia en lo respectivo d la Real jurisdicción 
ordinaria. ’ ~ "

CAPITULO V.
Del supremo Tribunal de España é Indias.

'90. i Las,facultades y atribuciones de este superno 
tribunal, respecto á los negocios que empiecen en ade
lante, serán, solo las que siguen:

Primera. Promover la administración de justicia en 
todo el reino por lo respectivo al fuero ordinario, y ve
lar muy cuidadosamente sobre ella; para lo cual ejer
cerá sobre todas las audiencias la misma inspección su
perior que estas sobre los jueces inferiores de su ter
ritorio..
: Segunda. Conocer en primera y segunda instancia 
de las causas criminales que por delitos comunes ocur
rieren contra vocales del Consejo dé Gobierno, Secre
tarios y subsecretarios de Estado y del Despacito, con
sejeros de Estado, ministras del Consejó Real de Es
paña é Indias, embajadores y ministros plenipotencia- 
rios de S. M. y magistrados del mismo tribunal supremos 
del Real Consejo de Ordenes y de las audiencias; salvo 
Siempre el exclusivo conocimiento de las Cortes, res
pecto á los casos de responsabilidad, que lea están re
servados. También conocerá; este supremo tribunal de 
las causas que por tales delitos comunes sea menester 
formar conti í.alguno de los muy reverendos arzobispos 
ó reverendos obispos, d de los que en la corte ejerzan 
autoridad ó dignidad eclesiástica suprema ó superior, 
Cuando el caso delta ser juzgado por la jurisdicción' 
Real. _

Tercera. Conocer también en; primera y segunda 
instancia dé las causas criminales que por culpas ó de- 
iitos cometidos en él ejercicio del respectivo cargo pú
blico’haya que formar contra ministros del Consejo. 
'Real de España é Indias, subsecretarios de Estado y. 
del Despacho, consejeros de Ordenes, funcionarios su- 
perioreade la corte que nodependan sino del Gobierno 
inmediatamente; y que no pertenezcan como tales á 
jurisdicción especial , magistrados de las audiencias del 
reino,; intendentes y gobernadores civiles de las pro
vincias; y asimismo contra preladas ó autoridades ecle
siásticas; de las que expresa él párrafo precedente, por 
aquellos delitos oficiales que deba conocer la juriadic-. 
cion Real. . ■■

Cuarta., Conocer asimismo en dichas instancias.
De los juicios de tanteo de oficios públicos, juris

dicciones y señoríos, y de reversión é incorporación á 
la'corona'.1':
- - De los negocios contenciosos de Real patronato, asi 
de España como de Indias.

'f :,De 'los negocios judiciales en que entendía la Cá- 
mara,de Castilla como tribunal especial. :

: De las residencias de vireyes, capitanes genera
les y gobernadores de Ultramar.

■ De los juicios de espolios de prelados'eclesiásticos 
de Ultramar.

De las demandas sobre retención de bulas, breves 
y rescriptos apostólicos, ó de gracias concedidas á cpií- 
sulta de las suprimidas Cámaras de Castilla y de Indias, 
ó de la sección de Gracia y Justicia del Consejo Real.

. De los recursos sobre nuevos diezmos :de que se
gún la ley debía conocer exclusivamente él suprimido ' 
Consejo de Castilla;, sin perjuicio deque las personas á 
quienes se demandaren tales nuevos diezmos, puedan, 
si quisieren, con arreglo al art. '44, actidir al respecti
vo juéc de primera instancia'[tara el mero hecho de que 
se lu ampaéé en la posesión de no pagarlos.
•■ Quinta. Conocer de los recursos de nulidad, que se
gún loque-establezcan las leyes se interpusieren de las 
«Méncias ejecutorias dadas por las audiencias.
- Sexta: Conocer como en la actualidad, hasta que 
otra -cosa se determine por la ley; de los recursos de in- 
justicia notoria y de las segundas suplicaciones.
. ‘ Conocer 'en apelación, asi de los asuntos
judiciales de taRéal Hacienda en todo el reino, según- 
lo que determínen las leyes, como también de todos los 
negocios contenciosos de la Real Caja de Amortización.

: Octava.; Conocer de los recursos de fuerza que se 
Interpongan de la Nunciatura, del Consejo de Orden» 
y de todos los demas tribunales eclesiásticos superio
res de la corte.

Novena. Conocer de losyecursos de protección del 
santo Concilio de Trento Como_entendian de .ellos los 
suprimidos Consejos de Castilla y de Indias. . ^ 

Décima. Conocer de. las recursos de fuerza ó de 
proteccion de regulares, asi por lo respectivo á ^cor
te, como-también de fuera de ella, cuando por lo que 
sé prescribe en la facultad cuarta del art. do, no.pue
den las audiencias tomar conocimiento de dichos recur
sos en :el fondo. ■ ■

Undécima. Hacer que se le presenten las bulas, bre
ves y rescriptos apostólicos para examinarlos y amde- 
derles el pase, ó retenerlos con arreglo á lasley».

Duodécima. - Examinar también, v dar ó negar el 
pase á las precés'que se dirijan á Roma en aquellos 
casos en que para tal efecto deben presentarse al Tri
bunal supremo con arreglo á las Reales disposiciones 
vigentes en la actualidad. . _

Decimotercia. Dirimir las competencias de las au
diencias entre sí en todo el reino; y también las que 
en la Península é Días adyacentes se susciten entre au
diencias, y jueces ordinarios, ó entre unas ú otros,con 
tribunales ó juzgados especiales que mofean de los de 
fuero militar de Guerra ó de Marina, ó de alguno de 
los ramos de que conoce en apelacionía Real y supre
ma Junta patrimonial.

Decimocuarta. Dirigir á S. M. con su dictamen las 
consultas que reciba de las audiencias sobre dudas de 
ley ú otros puntos relativos á la legislación, y consul
tar también por sí mismo sobre ello y sobre lo demas 
que considere necesario ó convéniénte para la mejor 
administración de justicia; arreglándose respectiva
mente á lo dispuesto en el art. 86.

Pero sin embargo de lo qué se declara en. el pre
sente artículo, el Tribunal supremo, conforme á la au
torización que le está Conferida por el Real decreto dé 
26 de Mayo de 1834, terminará todoa los negocios pen
dientes que este expresa ; -y los que como correspon
dientes al suprimido consejo de Indias te remitan de 
Ultramar antes de haberse publicado en aquellos do
minios el Real decreto de 24 de Marzo del mismo año.
. 91. El tribunal supremo continuará dividiéndose 
como actualmente en tres salas ordinarias, las dos para 
los negocios de la Península é Días adyacentes, y la- 
otra para los de Ultramar; alternando en las dos pri
meras tus ministros por orden de antigüedad, confor
me á lo prescrito al final del artículo 61.- Pero no so
lamente podrá la sala de Indias suplir á las de Es-

Saña siempre que se necesite, asi como los ministros 
e estas podrán también suplir en igual caso á los que 

faltaren en la otra; sino que de los mas modernos de 
las tres indistintamente deberán formarse para auxi
liar á cualquiera de ellas, las salas extraordinarias que 
convinieren conforme al artículo 62.

Los fiscales de España y el de Indias se suplirán 
y auxiliarán también recíprocamente, según convinie
re para el mejor despacho dejos negocios.

92. La inspección superior del Supremo tribunal 
sobre las audiencias para promover la administración 
de justicia, será respectivamente en los mismos térmi
nos, y con las mismas limitaciones que contiene el ar
tículo ¿9; y si se le dieren quejas atendibles sobre re
trasos ó abusos en aquéllas, procurará eficazmente in
formarse de la verdad, y tomará en su caso las provi
dencias oportunas para remediarlos.

Cuidará también de que se le remitan puntual
mente á su tiempo las listas qué prescribe el art. 85, 
y, las examinará con la mayor atención, mandando, pa
sarlas antes á los fiscales por turno, ó distribuirlas en
tre todos los ministros de las tres salas ordinarias; y si 
de aquellas aparecieren dilaciones-en el curso de las 
causas, ó algunos otros defectos que merezcan1 amones
tación, censura ó corrección, acordará lo que corres
ponda en usó de sus facultades: debiendo después dar 
cuenta at Gobierno con un resúmen de dichas listas, 
acompañado de las observaciones que convengan; sin 
perjuicio de darle cuenta asimismo, siempre que los 
abusos, ;'; las particularidades qíie se noten, ó la dase . 
de remedios que se consideren necesarios, exijan que 
se llame inmediatamente la atención de S. M.
\ 93. Cuándo hnbieré que formar causa criminal por 

delito común á alguna de las personas comprendidas en 
la facultad 2!; del art. 90, deberá instruirse el sumario 
por el ministro mas antiguo de la res|iectiva sala des- ■ 
pues del que presida; si el tratado como reo se hallare 
en la corte; y si se hallare fuera, por el regente'dé la 
audiencia, ó por él gohérnador civil de la provincia, 
según’el que primero prevenga el conocimiento: todo 
sin-perjuicio de que shél delito'fuere de peni corpo
ral, y no se hallare á mano ninguna dedas autoridades, 
sobredichas, pueda y deba el juez ordinario del pue
blo, en cuanto lo requiera la urgencia, ejecutar loque 
ae prescribeen el art. 33. ,

Instruido el sumario, pasará á la respectiva sala 
del tribunal . quedando á su disposición el procesado; 
y todas las actuaciones que en el plenario hubiere que 
practicar, fuera de aquella , se cometerán, precisamen
te á alguna de las autoridad» expresadas en el ,párrafo 
anterior.

La sentencia de vista en «tas caucas será siempre 
supiicalde; pero la de revista causará ejecutoria en to
dos ios caco». (Se conctuirci.)

1142
■imsraaio nx to iutbmm-

Real orden.

Cuando S. M. la Rama Gobernadora oyó con su 
acostumbrada benignidad las exposición» que, dicta
das por un celoso lervor, le dirigieron las corporacio
nes de algunas provincias reclamando reformas en el 
sistema representativo que nos rige, hizo la debida 
distinción, como V. S. advertiría por mi circular de 
18 del pasado, entre aquellas que pedian lo que-al 
Gobierno le era dado conceder, y Jas que necesitaban 
de la indispensable cooperación de las Cortes.
- A estassin duda alguna pertenece el arreglo de la 
libertad de imprenta, ó sea del derecho de publicar loa 
español» sus ideas sin prévia censura: principio que 
los actual» ministros de S. M. tienen por esencial á 
un Gobierno cómo el nu«tro; pero el que para ser 
consolidado con la brevedad convenléñte a nuestra si
tuación exige en la aplicación de ciertos principios un 
maduro y detenido exámen, porque á la par del dere
cho que á todos compete, debe »tar Ib ley que califique 

. y reprima los abuimái’Aii; ya se considere I* lucha de 
opiniones y principios encontrados," en que «tamas 
envueltos, comhátieftdo unos por la libertad y ciyili- 

' zacion, y otrosporel despotismo y la barbarie, ya se 
medite en la conveniencia de que á la misma facultad 
de imprimir se señalen para su mayor seguridad, juz
gados popular» que, con independencia y según la 
opinión dominante, corrijan y castiguen suS extravíos, 
es bien palpable seria de funesto ejemplo que el Go
bierno se lanzase á dar por s{ reglas ó establecer leyes, 
dejando para en lo sucesivo preceden!» arbitrarios. .

De esta cansa, pu», ó de este respeto á las insti
tuciones vigent», y no de otra consideración ni re
celo, nace no decidir ei Gobierno de S. M. tan deli
cado y difícil negocio: y asi podrá V. S. anunciar qué 
á loa ministros de S. M. no arredra tal cual abuso que 
origine el exámen dé sus actos: que apoyados en su 
patriotismo y experiencia* no temen los inconvenien- 
tes que tienen en mas; los beneficios y ventajas de la 
imprenta sin prévia censura que resultarán al público* 
y á ellos del ejercicio de un derecho con que se les ad
vertirán sus descuidos, ó te les acusará si faltan á su 
deber.

1 Han cumplido por esta razón lo que les tocaba, 
preparando un proyecto de ley, que abraza cuantos ex
tremos convienen en su entender ál bien público: ley 
que se presentará á las próximas Córies, y qué adop
tada, dejará á todos expedito el derecho de publicar 
sus pensamientos sin mis reglas que las qué élla pres
criba, y sin qué por su ejecución se puedsn imputar 
dolo ó pérfidas intenciones al Gobierno. Si esté obra
ra de otro modo en las actual» circunstancias' traspa
saría el límite de sus atribuciones, y sé le exigiría la 
responsabilidad de haberse erigido legislador en ma- 
feria de tanta trascéndencia.

Atendidas estas razones, teniendo presente el prin- 
- cipio de la libertad de imprenta, y deseando el Go

bierno de S. M. darle toda la latitud que estaba en sus 
facultades, dias há encargó á los censores dé esta corte, 
que solo empleasen rigor con los impresos que ofen
diesen á nuestra santa religión y á la moral pública; 
ó bien pro|*endiesen á dar apoyo y razón á nuestros 
irreconciliables enemigos; con lósque sé entregasen á 
recriminaciones personales y á críticas groseras y des- 
templsdas, ó traten de desunir á los. defensores del 
trono de nuestra inocente Rv.ma Doña Islán, ii, ó 
bien por último llegasen con temeraria osadía á depri
mir el alto carácter, la permanente bondad y los ge
nerosos sentimientos de 5. M. la Ratita Gobernadora: 
todo lo cual indico á V. & para que siguiendo igual 
ejemplo en la provincia qué le está confiada, al paso que 
no tolere tal desórden si le hubiere * permita por. otra 
parte que se dé ensanche al exámen de lasmaterias 
políticas, y aun el dé Jas tenidas por mas. necesarias 
para el estahlécimiento de unt monarquía moderada y 
rejjréseiitativa, como «la nu»tra, y dando mayor.la
titud para; criticar y censurar los actos del Gobierno, 
siempre que esto se higa con decencia y lenguaje de
coroso y urbano.

Siendo «te el «pfrittt del Gobierno actual de 
S. M., confio en que V. S. se arreglará en un todo á él, 
dando la mayor publicidad á tan lienéfi»s y.liberales 
intenciones, y de modo qne nadie le dé otro sentido 
que el genuino y literal que I» « propio, con lo cual 
«pero no solo que V. S. meconfirmará en la huena 
opinión que tengo de su celo pór el servició de S. M., 
sino que asi cumplirá con lo que le prevengo de su 
Real Orden. Dios guarde á V. S. muchos, años. Madrid 
9 de Octubre de 1835.=Manin de los Heroa.

ESPAÑA.

Madrid 9 de Octubre. •

La Guardia nacional es la primera institución so
cial de los pueblos libres: por medio de ella se confia 
el órden y la tranquilidad a los mismos ciudadanos in
teresad» en sostener uno y otra. Francia, durante su



revolucion. le deliió la imlependenciC' porqae el alis
tamiento de 1.200,000 soldado* en 14 ejercito*, no hu
biera sido posible, á no haber tenido en la Guardia ra
cional un inmenso cuerpo militar; á no existir en el 
territorio francés este inmenso campo de instrucción, 
que facilitaba en pocos dias la formación del soldado.

Inglaterra y los Estados Unidos no tienen Guardia 
nacional propiamente .dicha: pero tienen una institu- 
.ción que se le .asemeja , en las milicias .de los condado*. 
El pueblo ingles, acostumbrado desde tiem pos muy an
tiguo* á la libertad, tiene bastante con los magistrados 
ordinarios-para la conservación del orden, en lo cual 
rara vez interviene la fuerza armada: pero en caso de 
invasión,» de temor de ella, todo ciudadano es soldado 
y toma las armas para la defensa del país.

Nosotros tenemos dos necesidades perentorias y 
urgentísimas, imposibles de satisfacer sin la Guardia 
nacional. La primera ,és la conservación del orden y del 
sosiego público, nunca mas expuesto á turbaciones, que 
(mando se sale del régimen absoluto, y se entra en el es
tadio de la libertad. No hay ejército qúe baste en estos 
rasos: solo lo* ciudadanos armados para la defensa de la 
sociedad, pueden presentar en todas partes la masa de 
fuerzaa qúe imponga respeto á las pasiones, y emplear 
al mismo tiempo los medios de calmar su efervescen
cia. Son hombres particulares, participan de las mis
mas ideas, de los mismos sentimientos que las demas 
fracciones de la sociedad: y por tanto deben tener me
jor conocida la manéra de mitigar los ánimos irritados, 
de corregir los excesos 'y dé prevenir los desórdenes. El 
soldado, sometidoá una disciplina severa, soló cohdce 
el mando y la obediencia. El Guardia nácioral, al em
plear la fuerza necesaria para reprimir, usa también 
déla persuasión que impide los males: y su voz es 
siempre oida, porque los hombres gustan mas de ser 
convencidos que constreñidos, y porqué generalmente 
nadie conoce mejor que un ciudadano el lenguaje en 
que debe hablarse á sus compañeros.

¡Cuántos crímenes puede evitar la activa vigilan
cia de un Guardia nacional, interesado inmediatamen
te en que no haya robos, heridas, asesinatos y violen
cias! y ya cometido por desgracia el delito, ¡cuán po
cos delincuentes se escaparán de las manos de la jus
ticia , perseguidos por hombres, á quienes la sociedad 
ha encomendado las armas, y que al mismo tiempo 
que defienden á los demas, preservan sus casas y fami
lias de aquellos atentados!

La segunda necesidad imperiosa é indeclinable 
que,en el dia nos aquejares la de terminar la guerra 
civil: loque no podrá conseguirse sin,un grande y si
multáneo esfuerzo de todo el puehlo español, y movili
zando una parte de la Guardia nacional..

-Esta, segunda, necesidad es la déla propiadefensa, 
la mas urgente de. todas. Trono, libertad , patria , todo 
está comprometido mientras exista la facción. Donde 
quiera que prende el fuego ominoso de la guerra civil, 
allí se abismen en una hoguera común pueblos. pro- 
piedadcs, generaciones enteras: ¡Quién puede impedir 
tantas calamidades donde'por felicidad no existen to
davía? Eos ciudadanos armados: porque no consentirán 
la ruina pública, en la cual serian comprendidos ellos 
mismos. ¡Quién puede‘apagar la guerra civil donde ya 
existe? Gm Guardias nacionales movilizados, que uni
dos al valiente ejército de. línea, .igualarán su intrepi
dez,: y mostrarán á .los facciosos que. no pueden conti
nuar su empresa sin pelear con la nación entera. Ya 
ha sido testigo, la nación entera del valor con que sa
ben sacrificarse á favor dé la santa causa que defende
mos. Los nombres del Cenicero y de Villafrancñ son 
históricos en los anales del patriotismo.

Ni delie ser desatendida la grande economía que 
proporciona ' al erario público , la Guardia nacional. 
Aquella parte de fuerza militar, destinada á la con
servación del orden publicó ,én toda la extensión de la 
monarquía, y q ue tantos, tan considerables gasto exige, 
se ahorra, con el. establecimiento de los Guardias na
cionales; y nadie ignora á cuántos y cuán importantes 
objetos pueden y deben consagrárse las sumas dé esta 
manera ahorradas. En tiempo de paz podrá hacerse en 
el ejército Una reducción considerable, mucho mas en 
el actual estado de Europa-que propende á la conser
vación de las relaciones amistosas éntre los pueblos y 
los gobiernos. Toda la fuerza, que la sociedad emplea 
en sn defensa interior', en la rópresioh .y castigo de Icé 
delitos, en el sostenimiento-del orden, y en el terror 
de los malhechores, constará enteramente de ciudada- 
nos armados: yla comunidad será,considerada bajo este 
punto de vista ¡como una'Compañía de seguros mú- 
tuos, en que cada indiviiluo agregará su acción á lá 
de los demas. en defensa de los intereses de todos y de 
los suyqs;£íópios.' 7-’-’' 7

■_ Bsjo este aspectn contempla ei Gobierno de S. M. 
la institución de los Guardias .nacionales;. y pene
trado de sú importancia, consagrará atención muy par- 
ticular á la organización y mejora de este cuerpo en 
todas las prdrincias del reino: pórqüe en él confia para 

■sostener ebtrono de Isahel ti, el orden yla libertad, ya 
en jos'pueblos pacíficos cuya custodia Ies está confiada, ya 
en los cartipos de batalla contra el enemigo común, á 
lo menos en aquella parte que según las leyes pueda 
y deba movilizarse.

M iv Px.v. Gobernadora se ha servido nombrar 
con diferentes fechas para las plazas de promotores fiscales de 
los partidos de la provincia de Madrid; para los de esta capí- 
tal a D. Ignacio Roales, á D. Francisco Escudero, á D. To
mas Vúmanos, i D. Andrés Montero de Contreras y á Pon 
Tomas Pacheco; para el de Alcalá de Henares á D. Amollo 
Fernandez de los Ríos ; para el de Colmenar Viejo á D. Ale
jandro González; para el deGetafc á D. Plegó Guerrero; 
para el de Chinchón á D. José García Atienza; para el de 
Navalcarneroá P. Lorenzo García Santos ;para el de S. Mar
tin de Valdeiglesias á D. Agustín dé Prada, y para el deTor- 
xelaguna á D. Pío de Soto Valladares.

Para los de la provincia de Avila: para el de esta ciu
dad á P. Angel Rivas; para el de Arévalo i D. Amonio de 
la Cal Fernandez ; para el de Arenas de S. Pedro á D. José 
Sánchez de Ocafia; para el del Barco de Avila i D. Salvador 
Blasco; para el de Cebreros á P. Pedro de la Cal Feliz; para 
el de Piedrahíta á D. Cirilo Recuero de Páramo.

Para los de la provincia de Guadalajara: para el de esta 
ciudad á P. Manuel de la Cruz González, á quien correspon
de este oficio por juco de heredad ; para el de Atienza á Don 
Eustaquio Encabo; para el de Brihuega á D. Francisco Perez 
y Fernandez; para el de Cifuestes á D. Santiago María Cor
tijo; para el de Molina de Aragón i P. Eusebio Manuel Be- 
navides; para el de Tamajon á D. Ramón de Isla; para el de 
Sigtienza á.P. José Pió Mourelo.

Para los de la provincia de Segovia: para el de esta 
ciudad á D. Gaudio González; para el de Cuellar á P. Juan 
Manuel Perez; para el de Martin Muñoz á D. Luis Nieto; 
para el de Riaza i D. Tomas Macarrón Sánz; para el de $e- 
púlveda i P. Félix Ubon.

Para los de la provincia de Toledo: para el de Ocaña i 
D. Hermenegildo Fernandez Jiménez; para el del Quintanar 
de la Orden á D. Manuel Fernandez de Oliva; para el de Ta
la vera á P. Antonio Resino y Estrada.

Para los de la provincia de Sevilla: para los de esta ciu
dad i D. Manuel López Vago, á D. Juan Crisóstorao Esqui- 

: bel, á D. Andrés Gutiérrez ¿aborde, y á P. Antonio José 
Santervaz y Larin; para el de Alcalá de Guadaira i D. Fran
cisco Ester y Same; para el de Carmona ¿ P. José García 
Liñan; pera el de Cizalla á D Sebastian Ferreira; para el de 
Ecija é D. Manuel Martínez y Díaz; para el de Estepa á Don 
Joaquín Lasarte; para el de Lora del Rio á D. Joaquín Ca- 
salduero; para el de Marchena i D. José Delgado y Palacios; 
para el de Sanlúcar la Mayor á D. Vicente Ferrcr Cruzado; 
para el de Osuna á D. Diego Fernandez Muñoz; para el de 
Moron á.D. Antonio Machado; para el de Utrera á D. An
tonio Martínez Villar.

Para los de la provincia <k Cádiz: para los de esta ciudad 
i P. Juan Bautista Cabalen, y á D. Lucas Tadeo Delgado; 
para la de Álgeciras á D. José María de Salas; para el de Ch»- 
clana á D. Vicente Bclloc; para el de S. Fernando ¿ D. José 
Casabona; para lo» de Jerez de la Frontera i D. Antonio 
Martínez Villar , y i D. Francisco de Paula'García; pan el 
de:Medina Sidonia ¿ D.Ildefonso Genér; panel del Puerto 
de Su. María i D. Manuel Urquinaona; para el de & Lucir 
de Bammeda á P. Francisco Rodríguez Trellez; para el de 
Arcos á D. Ramón Sires; pan el de Olvera ¿ D. Ventura 
Antón Sedaño y Pisador.

Para los.de la provincia de Córdoba: para el de esté ciu
dad á D. Juan Antonio Catnacho; para el de Agüitará Pon 
Francisco de Paula Iglesias; para el de la Carlota á P. Ra
fael Crespo y Salcedo; pan el de Bujalanca á P. Gerónimo 
Madokl y Castillo; pan el de Montikla á P. Juan Casabona 
y Urbina; para el de Pozoblanco á D. José Tirado y Cruza
do; para el de Priego ¿ D. Rafael Sedaño, i quien correspon
de este oficio por juro de heredad ; para el de Rambla á Pon 
Miguel Escribano y Luqué; para el de Fuente-Obejuna á Don 
José María Arraya; para el de Baena á P. Joaquín Caracuel.

Para los dé la provincia de Granada: pan una de las de 
esta ciudad á D Nicolás Peñalver y López; para el de Tan- 
jaron Í D. francisco María González; pan el de Motril á 
D. Manuel Espada y Blanca; pan el de Santafe á D. Fran
cisco de Paula Villalobos.

Pan los de la provincia de Almería: pira el de esta ciu
dad i D. Joaquín Molina; para el de Vclez-Rubio i D. Jo
sé. Bonifacio Navarro; para el de Gcrgal á D. Ignacio Gon- ' 
zalea; pan el de Berja á D. Francisco Torre Ruiz.

Para los de la provincia de Jaén : pan el de Baezaá Pon 
Lorenzo Tauste y Marín.

Para, los de la provincia de Málaga: pan el de Ante- 
quera á P. José Fernandez Rodas; para el de Cuenca á Pon 
Vicente Girón.

Pan loa de la provincia de Albacete: para el de esta 
dudad á P. Manuel Nufiez de Aro; para el de Alcaráz á Don 
Manuel Rodríguez de Vera; para al de Almansa á D. Juan 
Martina y Martínez; para el de Hcllin i D. Vicente Nufiez 
Cortés; para el de La Roda á D. Juan Falces.

Para los de la provincia de Murcia: para el de lorca i 
D.‘Domingo de Sola Martínez.

Para los de la provincia de Bárgos: para el de esta ciu
dad á D. Cándido Prestamero.

Parí los de la provincia de Soria: para el de Agreda á 
D. Pedro León Lázaro; pan el de Soria á P. Antonio Fei- 
nandez Prieto.

. : Pan los de la provincia de Logroño: para el de esta ciu
dad á D. Ramón Martínez de Arenzaoa; para el de Arnedo 
á D. Angel de Us Herís; panel de Calahorra á D.Pedro 
Bretón; para el de Torrecilla de Cameros á P. Eleuterio Mo
reno; pan el de Cerrara del Rio Alhema á P. Pedro Anto
nio Miguel.

Para los de la provincia de Santander: para el de esta 
ciudad á D. José Vega y Concha; para el de Entrambasaguas 
á P. Ramón Noval; para el de Ramales á D. Genaro Gó
mez Martínez; para el deCastrourdiales á D. Bonifacio Quin
tana; para el de Reinóse á D. Ventura Díaz de los Ríos; 
para el del valle de Cabucrniga á D. Juan de Dios González; 
para el de Villacarriedo á D. Camilo Saenz de Miera; para
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el de Gotea i P. Vicente Gómez Enterró; para el de Toi- 
relavega iD. Genaro de CagigaL

Para loe de la provincia de Badajoz: para el de esta ciu
dad á D. Juan Boceta y Boceta.

Para los de la provincia de Mallorca : para el de Palma, 
i P. Jaime Proens; para el de Inca á P. Guillermo Seria; para 
el de Manacor á P. Antonio Ferrcr ; pera el de Ibíza á Don 
José Hernández; para el de Mabon á D. Manuel Valdivieso 
y Morquecho; para el de Ciudadela á D. Martin Cuisach.

Para loe de la provincia de Valladolid: para el de esta 
ciudad á P. José Antonio Sainz Pardo; para el de Olmedo 
á D. Bonifacio Sana; para el de Valoró la Buena á 0. Mar
celo Fulgencio Meló; para el de la Nava del Rey á D. León 
Hergües; para el de Villalon á D* Vicente Manuel Alvarez; 
para el de Rioseco i D. José Alvarez; para el de Medina del 
Campo á P. Manuel Lccca; para el de Pefiafiel á D. Pedro 
José Fernandez de Velasco; para el de Mota del Marques á 
D. Angel Rodríguez Villar.

Para los de la provincia de León: parad de esta ciudad 
i P. Baltasar Alvarez Reyero; para el de Astorgaá D.Do- 
mingo Criado Feriet; para el de Cea ó Sahagun á D. Elias 
Nufiez Mendieta; para el de La-Bafieza .á P. Pedro Alonso 
Caño; para el de Murías de Paredes i P. Pedro del Palacio; 
para el.de Ponfemda á P. Antonio Valdes; para el de Vega 
Cerbera á D. Juan Gómez; para'el de Valencia de P. Juan 
á D. Joaquín Garrido; para el de Vülafranea del Vierzo i 
P. Francisco Salgado; para'el de Riafio áP. Antonio Alva
res Refera

Para los de la provincia de Palencia: para el de esta du
dad i D. Ildefonso Linares; para el de Frcchilla á P. Ra
món María Villumbrales; para el de Baltanás i P. Gabriel 
Aguado; para el de Carrion de los Condes á P. Félix Man
tilla; para el de Astudillo á D. Isidro del Rio; para d de 
Cerrera de Rio Pisuerga á D. Francisco Blanco; para el de 
Saldafia á D. José María Barba.

Para los de la provincia de Salamanca: pan d de esta 
ciudad á D. Vicente Hernández; para él de Ledesma á Don 
Juan Miguel de Mata; para el de Alba de Tomes á P. Ma
nuel Antonio Prieto; para el de Peñaranda de Bracamente á 
P. Vicente Sebastian García; para el de Ciudad-Rodrigo á 
D. Manuel Blanco; para él de Sequeros á P. Antonio Soria- 
no; pan el de Bejar i P. Nicolás Rodríguez Vidal; para la 
de Vitígudino á D. Juan Sánchez Sierra.

Para los de la provincia de Zamora: pera el de esta ciu
dad á P. Ignacio Cortells Vidal; para el de AJcañices á Pon 
Isidro López; para el de Fuente-saúco á P. Ricardo Rodrí
guez; para el de Bermillo de Sayago á P. Domingo Franco; 
para el de la Puebla de Sanabró a D Cándido Suarez Gar
rido *, para el de fienavente i D. Joaquín Domínguez; pera el 
de Toro á D. Clpiano Gregorio Frías , á quien corresponde 
este oficio por juro de heredad.

Para los de la provincia de Asturias: para el de Oviedo 
á D. Pablo Mata Vigil; pan el de Aviles á P. José Alau;

rira el de Gijon á D. Juan Díaz Labiada; para el de Inficsto 
P. Pedro Castafion y Pasada; para el dcLabunai D. Fran
cisco Méndez de Vigo;.para el de. Luarca ¿ D. Cristóbal Me- 

lendez Valdés; para el de Llenes á D. Antonio María del 
Junco; para el de Previa á D. Benito Suarcz Campa; para el 
deBelmonte ¿ D. Fernando Arango; para el de Cangas de 
Onisá O. Manuel Cocllo; para el de Cangas de Ttneo á D. Do
mingo Joaquín Alvarez Arenas; para eldeGraodasdeSalime 
á D. José Esteban Rico; para el de Lena á D. Antonio Blan
co Villegas; para el de Vega de Rivadeo á P. Felipe Moldes; 
para el de VilUviciosa á D. Bernardo de la Ballina.

Para los de la provincia de Valencia: para tres de cita 
ciudad á D. José Codina y Gatelly, á P. Ramón 1Raaircz 
Lombart, y á P. Rafael Catú y Carrasca

Para los de la provincia de Gerona: para el de Figuexas 
á P. Pedro Rubín y Casa de ValL

Para los de la provincia de la Corufia: para el del Ferrol. 
á P. José Perez de la Granja; pan el de Betanzos á D. Pe
dro Auge; para el de Muros á D. José Siena Duque.

Para los de la provincia de Lugo: para el de esta ciudad 
á D. Francisco Arxncsto; para el de Rivadeo ¿ D. Lope Ber
nardo Díaz Cacél; para el de Nogales á D. José María Bus- 
telo y Cañeta

Para los de la provincia de Pontevedra: para el de Puen- 
teareas á D. José María Pesqueira; para el de Tuy á D. Flo
rencio Rodríguez Bahamonde.

Para los de la provincia de Orense: para el de Villa- 
martin á D. Francisco Rivero Velarde; pan el dó'Sefiorín 
en Carballino á P. Bernardo Pereira y Vatcjras.

S. M. la Reina Gobernadora ha tenido á bien nom
brar pan el gobierno civil de Alicante á D. Antonio Novoa,

3ue lo fue de la provincia de Huesca; para el gobierno civil 
e Caceras í D. José Cepeda, abogado de Badajoz; para el 
gobierno civil de Segovia á D. Cenon Asnero; para el go

bierno civil de Valladolid ¿ D. Francisco Romo y Gamboa, 
que lo era de la provincia de Murcia; para el gobierno civil 
de Tarragona i D. Antonio Casasen, que desempeñaba igual 
destino de la provincia de Segovia; y para el gobierno civil 
de Zaragoza i D. Ramón A dan, que era gobernador civil en 
comisión de la provincia de Valencia.

Asimismo ha tenido á bien S. M. nombrar gobernador 
civil en comisión de la provincia de Murcia al coronel de ca
ballería P. Pedro Chacón; para gobernador civil interino de 
Lérida al brigadier P. José Grases, comandante militar de la 
misma provincia, y á D. Pedro Fustér, Procurador i Cór- 
tcs, para que sirva en comisión el gobierno civil de la provin
cia de Valencia.

S. M. la RctxA Gobernadora se ha servido nombrar in
terinamente para la judicatura de primera instancia del partido 
de Segura de Angón, que se halla vacante, á P Alberto Si
tias : igualmente se ha servido trasladar al partido de la Pue
bla de Alcocér, vacante por fallecimiento del que lo obtenía,



i D. jbie íorniel, actual ]méí dc ^Itt^a in^tancía de CáltU- 
yuá, trasladando ¿ este partido í I). PedroRabloJtiktnk , que 
•inre en ¿1 dia el de Teruel'; yapara esté ¿hiño ¿ p. Anselmo 
Baquedano, juez de primera imtapcia de Bártuátro.

Exposición á X M la Reina Gobernadora.
SEÑORA:

La junta qoe fuá cónservaflora del órácn en_l* plaza de 
Cartá£ena, rinde i V. M. en esta rererebte y sumisa éxpósi* 
«ion el mas leáii homenaje y el tributo mas sinceró dé su ¿pro
fundo agradecimiento por la Venturosa trasformácion que han 
causado en esta nación gratíde y generosa los Reates decretos 
de U, 2S,y.28 de Setiembre de áte afio. Dáapireció con ellos 
él dia dé jos temores y de loé peligros para hacer lugar al de 
las esperanzas halagüeñas y consoladoras que han renacido y 
florecería cuando reunidas las. próximas Cortes se desarrollen 
j desenvuelvan los interesantes objetos y los grandiosos planes 
que abrazá el programa bajo que se ha presentadoel actual 
Gobierno. Loor y sempiterna gratitud á V. M. que Ha sabido 
litar del supremo poder én consuelo y beneficio de los pdeblot. 
Felicidad y confianza para todos los buenos españoles, cuya 
divisa csttrí de hoy para siempre cifrada .en estás pocas y bre
ves , pero Sublimes é inolrídabies palabras: Isabjm. y libertad, 
unión y obediencia.

Al separarse, Scfiora, los individuos de la junta que sus
criben , no tienen que renunciar la autoridad de qué jamas se 
invistieron, ni que desapropiarse de atribuciones ó facultades 
qué nunca obtuvo ni ambicionó su celo. El patriotismo que 
les unió, es el mismo que hoy les disuelve; ^ noblemente en
vanecidos con haber conservado el órden, que era todo sil ob
jeto, se apresuran i ofrecer cordialmente ¿ V. M. sus personas, 
sus esfuerzos y sus vidas, como las de todos los habitantes del 
virtuoso pueblo de Cartagena, para celebrar el triunfo y la es
tabilidad del trono legítimo de la inocente Isaiel ii, ó pan 
sucumbir bajo sus ruinas, si todavía en el libro de los destinos 
le restase probar desgracias ó sufrir vicisitudes.

Dígnese V. M. admitir esta expresión pura y franca de 
loe sentimientos que nos inflaman, y el cíelo oiga los fervo
rosos ruegos que le dirigimos por la conservación de las pre
ciosas vidas de V. M. y de su excelsa Hija estrechamente uni
dos y enlazados con las da la libertad, prosperidad y ventura 
de nuestra adorada patria. Cartagena 6 de Octubre de 183 S.= 
S¡fiort=A 1. R. P. de V. M.=Antonio Rodríguez, presi
dente.^ Alejo González de Rubalcava.=Juah Rodríguez da 
•Guíllen.^Hipólito del Corral.=Andrés Facía—Hennenegil- 
do de LUnderal—Basilio A gustin—Francisco Garr¡gt.=Jus- 
to Gernun Colomera^sjosé Olaeta.=Joaquin Escobar ==Juan 
Martínez Pozuelo =V¡cente Cachapero.tsPedro Antonio Go- 
nez¿sAntonio de las Mula&=Felix Mir=Juan Buttgie^s 
Antonio María Rolandi. = José Marta Verá s Francisco de 
Paula AlcéúrsDiego Valcércelsjoaquin Saura.sjosé Sar- 
do.sJos¿ Arroya sJoaquín Mir.±=Francnco lsía.sGabriel 
R.u*ha.=Antonio D¡itu.=Francisco OEv«r.=Frat»cisco de, 
MéndUldúa.=Ñicolii BerrísaSBruno Estarellas.sBernardino 
Aleará*, secrtt¿rio.=Francisco Berré, secretario.

Partes rteibidos en As secretaría de Estada

JUNTA DE GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE CADIZ.

Exento. Sr.: La junta gubernativade Cádiz, instalada por 
voto de su pro.inda para contribuir á la salvación de la alian
za social, gravemente comprometida por malos consejeros, y 
pira impetrar de S. M. un remedio i tos msles de le patria, y 
aína garantía de que no habiari de repetirse, eleva de nuevo la 
palabra 1 V. F-, ofreciéniole cl testimonio de gratitul á que 
le han hecho acreedor la segura marcha que bajo susauspícioa 

' ha emprendido el gobierno, y la augusta palabra que cual sím
bolo de reconciliación, de par y de ventura, ha tenido V. E. 
lagtoria de trismirirdeide el trono á los pueblos. La junta 
de Cídia ha concluido, pues, su misión; y satisfechos los in
dividuos que la componían de haber evitado espantosoa malea 
i su provincia, T de haberle proporcionado, esperando que la 
aprobación Real los sancione , beneficios visibles, grandes j 
duraderos, se retiran premiados por la voz de su propia con
ciencia , 7 ufanos con el recuerdo de quesu árduo cometida 
no Ha costado una sota ligrima á la provincia; de haber mul
tiplicado en ella las fuénSs militares; y por último, de haber 
cubierto la» atenciones todas del erario, sin aumentar enlomas 
lev* loe impuestos, y antes bien disminuyéndolos en beneficio 
dalo*contribuyente», y dejando el tesoro con dobles caudales 
quai su instalación conuba-V. £. apreciará en su justo valor 
cuca servisiot hechos i la hununidM y al principio político 
de quc.es Y. E. noble «dilid, y n dignará poner á los pim 
del tronó el homenaje ardiente y sincero de la lealtad gadita
na, alustra ya en laa piginas de ¡a historia y en loa fastos de 
la libertad: política. Dios guarde á V. E. muchos alloe. Cádiz S 
da Octubre de 1835c=Rafael Horc,presidente.=José García 
da -Vilialta, eecretario. = Exorna Sr. D. Juan Alvarez y 
MendicabaL

. Escasa Sr..- Lo» individuos de la Guardia sucional de 
isbsterá de esta dudad .experimentando la mayor compla
nara *nqu* w haya adoptaws. esta denominación por S. M. 
Ja Ruú Gobernadora en su Real decreto de 28 de Setiem
bre áltimo, en consecueiicia de la» raiones indicades para ello

nV. E., tributan á S. M. al debido homenaje en la mani- 
icíon adjunta, y que dirigen pera que V. E. te digne elevar
la á tu Real Persona, y que al mismo tiempo admite V. E. 

la cordial gratitud que le ofrecen estos individuos por unt ex
citación tan noble y propia d* un, acendrado patriotismo. Cuest
es yiOctssbr.6 de I83S.=Et.comandanté accidental, Cayeta
no Griadr.czExcira Sr. D. Jimc Alvaiex Meodixsbil , Pre

sidente dü Consejo de Mihifirddí S. M., Sccreterió 4 Es
tado y del DcspS'éhó de Hácienda. - 

SEÑORA:
La nueva denominación que V. M. Sé ha dignado éorice- 

der por su Real decreto dé 28 de Setiembre último á la fuer
za armada da los ciudadanos presentados voluntariamente para 
sostener la libertad de U patria y el trono de vucatra exceltá 
Hija y nuestra arriada Rkika Isarel ii , ha excitado en loa 
que Suscriben la mu pura gratitud y confianza para continuar 
en él servicio de. tan patriótica institución, cuya nacionalidad 
rectamahT justamente un dictado ínas expresivo jr análogo qué 
el que ha tenido hasta el dia: la Guardia nzciónsl'de infante, 
ría de esta ciudad tributa á V. M. el mas tierno homenaje con 
tan plausible motiro , ofreciendo sué individuos sacrificar bas
ta su propia existencia , si llégase el cato de eligirlo éai lá 
conservación y defensa de la patria yr el trono de te inocent. 
Resma, contribuyendo á sostener ei órden público, como-lo 
han hecho constantemente, cri momentca desagradables y me
nea felices, por cierto, que los que hoy proporciona y anun
cia á loa espefióles la marcha frutea y generosa del Gobierno 
de V. M- y sus acertadu disposiciones, para que unidos todos 
contribuyanlo* al éxteiminio de Ii (acción rebelde,y á conso
lidar pacificamente el goce de loa derechoe-públicos, en qne 
tanto se interesen las prerogstivu del trono, y le prosperidad 
del Estada Cuenca yOctubié 6 de 1835-=Sefiora.=A L. R. P. 
de V. M.=EI capitán comandante accidental, Cayetano Gran- 
de.=EI comandante accidental de le primen compafiíá, Vi
cente Giron.czFrancisco de' Paula Gonaález de Santa Cruz= 
Por la clase de urgentos, Manuel Gu«vari.=Ramon Ojeda.= 
Por loa demas individuos, Modesto Villarejo, Valentín Ver 
tez Montera=Por la dase de subalternos, Senpio de la Cum- 
ta^Ambrosio Yanizy Aeenaio.=Por la clase de cabo*, Ju
lián Simón A rd isa na, Pedio Mariana.

- El decreto convocatoria á Córtes sa ha recibido en la 
ciudad de León con el mayor entusiasmó, celebrando tan 
fausto acontecimiento con iluminación general y repique dé. 
campanas. Coa tari agradable circunstancia dieron lu autori
dad» un refresco á las tropas de la guarnición, que^ tuvieron 
formación en la plua dé la catedral, en que resonaron nu
merosos y apasionados vira á la Reivá nuestra Satora, á su 
augusta Madre jr i lea libertades patrias. Esta fiesta cívica fue 
muy concurrida, y los habitantes sle aquella ciudad man Es
taban su júbilo con canciones patrióticas.

En la ciudad de Oviedo hi sido recibido con el mas vi
vo entusiasmo el decreto convocatorio á Córtm, bendiciendo 
aquellos fieles habitantes á la auginta Reina Gobernadora, y 
acudiendo con ansia á leer loe ejemplares fijédoa al público. 
Fue celebrado tan agradable suceso con varias demostraciones 
da alegría, y con ls formación que tuvieron en el campo da 
S. Francisco los batallones de Pontevedra, Guardia nacional 
de infantería--, y sección dé caballería. Asegura el góbérriéilor 
civil de Oviedo que dicha exposición y decreto serán recibido* 
con iguales sentimientos en todos los prieblos de aquélla pro
vincia. ;

La junta directiva de la pruviheia Je Sevilla Ka Jlrifid» 4 
les kabitantet de la minia la aleeutien Jtjuiente:

Cuando la patria égobiada con d peso dé tantos imles é 
infortunios tocaba ya al extremo dd peligro, enunciándose por 
todas partes una Tuneas estástrofe, sus denodados y herúicos hi
jos, todos los buenos espadóles, lanzaron él grito de justa cen
sura y uniformé reprobación contra d sistema seguido por loe 
encargadas y depositarios del poder suprema Imitando el noble 
ejemplo de una epoca^célebre y memorable de riéestrá historié, 
la nsayoríé de les provincias dd reino crearon juntas Cón la 
misión especial de pedir al trono, fueme de todo bien políti
co, la mudanza del ministerio, y otras medidas redamadas 
imperiosamente para la salud del Estado.

Sevilla no fue la última: sus moradores dieron él primer 
impulso : tan glorioso acontecimiento rio se manchó con uñé 
sola gota de sangre: las propiedades se respetaíon: la seguridad 
personal no sufrió género alguno de ultraje ú violencia.

Bien ssbeis qíie una junta de notables; convocada y .re
unida por invitéciori de las autoridsdes superiores, y bap> loe 
auspicios de la guarnición y (ruardia nacional; no» confiaron 
con voto unánime las augu-tss funciones, que hasta el-día he
mos d.sempefiado fiel y 1 raímente. No han sido poderosos i 
separarnos de la senda del deber, que aquella determinación 
nos trézuéV loe anatemas políticos fulminados contra las jun
tas: hemos sin embargo permanecido en nuestros puestos inél- 
terablcs, tia smbicion, sacrificando nuestro reposó, y confia
dos tan solo en el favorable éxito de nuestra justa cauta. Con
tinuaríamos del mha» modo con impávida perseverancia,- no 
temiendo loa peligros, ni aun la misma muerte, ti la patria 
ezigiese de nosotros este sacrificio,! no ser porque laa circuía- 
taocias han variado abaolutamcnte.

La «poaicion del Sr. Ministro de Hacienda D. Jsna Al- 
vsrez y Mendiiabal, acogida benignamente j aprobada por 
S. M., jr el Real decreto da convocatoria á Córtea, éápadtdo 
con fiaba 28 A Saiembre último, kan aatiafrehó todos lo* 
detroc Esto* documento* eeusseias medidea seperadoras, qué 
llevarán infaliblemente i este ilación grande y: genero»* al 
gindo dé libérted y ventura qne 1* tiene sefialado el destina 
Las principio* poiirico* ptoclamadae por la mayoría da la 
■ación son loa mismas óut profesa *1 Prmidtritt dai susevo 
Mionteria ¡Y cómo podrían dajar de eerlof Quien eobrepo- 
niéndoe* á inniineeraMm obstáculo* y dificultades, contribuyó 
eficazmente á que cayese el cetro ensangrentado da las laurpa- 
dorat manos asi Nerón dt nucwro siglo, y por ttmafis em
presa ha merecido justimcnte el reconocimresUo de jo* ardien
tes defensores de la libertad , ofrece sobredasgartritíts de extir
par tic nuenro suelo le píente veoenoea y mortífera que 1* he 
-eítcrjliziilo por siglo*.

EN LA IMPRENTA REAL

la ¡ente directiva d» le ptovincie, tébieridir ptvsmn.el 
objeto de tu instalación, publicado éóri K Iriayor teienmidtd, 
está segura que Sus furiésonet lltgéron á su' término. Cumplí- 
dos se bailan los votos de todos: hemos mantenido el órfkq v 
•otirgo público: ios ¡ntcitaca legitimo* se han scapetado: S. Mí, 
aprobando el programa del Sr. ministro Mcndizabal,- y los de
cretos expedidos hasta esta (echa , presenté los medio» de ¿se
gurar |ós anjieladó» derechos político! y lá reforma de nuestras 
instituciones: solo falta qué la con&ania sea feVtablécida ubiéti- 
dóttos al Góbi¿Tnó jata fobu*feéérle en ls» diCcilA ciréaústsri- 
cis» dé mis' giíerrá civil Ssóladora, sin lo céiai Ish natiooeé Son 
presa primero de fi afiárqei* , y póé últiriió &A deSOMMInd. 
Haas qóé hubo uArditl y centratiréeibft dél poder en la lócha 
que sostuvimos contra Bonaparte, ño Se iccogierori loe fruto* 
slé IS victoria. Sea trios cuerdos, y y t qóe *1 mundo civilizado ad
mira de muy antiguó nuestros famosos hechos , que la discor
dia y las disensiones intestinas no inutilícen para nosotros laa 
leécionm de lá experiencia.

Loa que sin guardas, sin escuidrorieé, sin suplicios .en
tregados confiadamente á la fe pública, bémrit c|crcido a sis 
sombra el poder que no* fue en-oniendado, detérmiiiamot te- 
tignarlo en esté dia i déyólviéndóló fi las autoridades qué ac
tualmente existen. Al volvernos á la vida privada, nueétrá 
propia conciencie irás asegura que Sólo ls catumnií, ó la trié* 
refinada perfidia,podrán denigrar la’méirióriS dé riricatróá ridari- 
bres. Sin honores, sin distinciones, sin recompensas heñios 
procurado únicamente el bien y sálvation de ls patria, y gren- 
gearno» ei aprecio y benevolencia dé nuestrat conciudedenee.

Sevilla S de Octubre de 183$.=Fraiicisco Javier Osum, 
pratidente.=José Antonio de Arespacochaga, vícepteaidaa- 
tOiSMiguel Ruja MattincecrManuel Valcarcrl.srjuan de la 
Cuadra.=Juin de Dios Govantcs Bizarroo.=Juan de Mora- 
lés^njosé Perez de Bólaúcit.=:pómiiigóde Suiga Cortrszcjosé 
María Sanchn.czPlácido Cotxiesaúa.ccCirlos Groizard,=éMiteo 
Primo de Rivera =Por acuerdo dé lá junté, Joaquín María 
Lasarte, vocal secretaria

El mariscal de campo D. Antonio Seoene, comeo danta 
general de la Guardia Real de caballcria, ha suplicado á S. M. 
se dígnese admitirle la mitad de sus sueldos en beneficio de lee 
individuo* de la misma Guardia que se inutilicen en ecciori 
de guerra ; y S. M., aceptando esta generosa oferta, sé ha ser
vido mandar que a* den laa gracias sis tu Real nombre SI *S- 
presádó general, y que se publique en le Gócete cate raigo de 
noble déapreridiriucntó, tari propio de ÍSa relevames prrodaé y 
vírtiidea militaret de que aquel té halla adornado.

. Continúa I* lina de los Sres. suscriptores pim el leVéti- 
tamiento y organización de un cuerpo de voluntárici liiadosé* 
d* Isabel si. {Veaie la Gaceta núm. 28ó.)

Sr. D. José de FontagudGárgollo.......... 40,086
Sres. D. G. R. y J. C.. ■ ■. ............... 30,008
Ssc*. IX Julián Aquilino Pete» y D. Manuel 

García de la Preda..,..... i................. 1S.040
D. Joaquín Alcalde...... ...............  10,000
IX Jrné Villaaante.......... .. d,UO0
Srea.G H. C........................... ó,000
Síes. R O. , ó,000
D. Antonio Llaguno..................................  5,008
D. M. F. C. ...................................   5,000
D. Gaspar Solivctvs.......................... .............  5,000
D. Pablo Tóricris, 20 pieins de pefio gris ce- 

leste para tropa.
Sica. C. y B............................ 4,Ó0Ó
D. J. V....,..............................;................ .. 4,000
SréS. Yidal y Casades................................................ 4,000
Sres G. V. y C.*..........i............ 4,000
D. M. P. y Fernandez........... ................................. 4,000
O L M:.............................. 4,000
D. M. S................................................y..................... 4,000
D. VicenteBeztiandeLit.V............. 4-000
D. M. R. y P.......................................... .............. 4,000
D. J. Rodrigué! Leal.............i........... ................. 3,000
I). Víctor López Molina,................. , 3,000
D. Juan Fernandez Casariego................ .............. 3,000
D. Francisco Castafiire»........................................ 3,000
D. Julián de Fuentes............................................... 3,000
D. Francisco Paul* Martiricé... y.......... 3,000
D.Antririio Yarritu..................... .............  3,000
D. Simón Ibarra................ ........ 3,000
IX S. y V............................. 3,00o
D. GÍnét ákuguera...................... 3000

soitA un xa»ii»_£uiwiÍM ¿t bey i Uu tret de la tarde
traeros réteseos.

lécripcleots ee tí |rs» llbr# á ] p. 109,00.
Títulos si pOTTiéor Sel f p. 100.00.
Inscripciones Mr! frs. lioso a i p. 100,00.
Tisulm si porsader, del á p. 100,00.
Vslét Biálcs ao'conwlidádos. 00.
Bruis nVfoeSsáls ds < p. 100 i popel - 00.
Idem sis lemas, 100 y lOfi si camads: ll|S<0 d. f. d vol. 
AscJáaes del baeé* eapsGol, 00.

00. oo. •
Si 00. 

á 90 dlss.

Allcaétv, á con. ple- 
ao, 0 din, b. 

•secslons,* pwssfuer 
tes, fi Id.

Bilbao. Od.
Csdla, fi Id,
CornOa, id.

P«-

Málaga, fib. 
Ssnrandn.t id.
Sanilsio.fiáld.
Sevilla, « M. 
Valencia, 0 din. by
Zamgnsnyid. 
SSsscucntn oe Ictrna á 
'fp.. 100 alado.

Mis. In ls élilma pinna de la Gacela de ayer, -m la.primera 
col-unas y si fla de la liosa I*, léase prerrasss en Jugar de ffeetm. 
Ba ln -égunda columna de la misase plana, y st prlcdplo de lá li-
nm IOS, léam material sn lugar ds Maternal.


